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El texto del contrato se entiende enteramente 
reproducido y forma parte integrante del presente acto administrativo, para todos los efectos 
legales. 

APRUEBESE, el contrato celebrado entre, doña 
Angélica Jeanette Muñoz Silva, RUT N°l0.274.260-5, y la Municipalidad de Castro, RUT 
Nº69.230.400-4, representada por don Juan Eduardo Vera Sanhueza, el 
que tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre del 2019, pudiéndose renovar por un periodo de 
12 meses más.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio N° 1610-16 de fecha 15.11.2016, del 
tribunal Electoral Regional Decima Región de Los Lagos; el Decreto Alcaldicio de Adjudicación 
N°94, de fecha 05 de marzo del 2019, que resolvió adjudicar, de acuerdo a los criterios de 
evaluación la licitación 2730-18-LE19, "Contrato prestación de Servicios de Gasfitería" a la Sra. 
Angélica Jeannette Muñoz Silva, Rut N°l0.274.260-5, Ley 19.880 que establece los 
procedimientos que rigen los actos de los Órganos de la administración del estado, La Ley 
19.886, de compras y contrataciones públicas y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 02 de Abril del 2019.- 

DECRETO Nº 133.- 

y PUBLIQUESE COMUNÍQUESE, 
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